
SUCESIÓN INTESTADA ANTE MÍ, MIGUEL LEDEZMA INOSTROZA, NOTARIO- ABOGADO DE CA-
JAMARCA, CON OFICIO NOTARIAL SITO EN EL JR. TARAPACÁ Nº 622 – CAJAMARCA; OLGA BE-
CERRA VÁSQUEZ, SOLICITA LA DECLARACIÓN DE SUCESIÓN INTESTADA DE SU MADRE MARIA 
AMALIA VASQUEZ BRIONES, FALLECIDA 17 DE NOVIEMBRE DE 2008, LUGAR DE OCURRENCIA: 
DOMICILIO CALLE LAS PETUNIAS N° 258 K-8 URB. EL JARDÍN, DISTRITO, PROVINCIA Y DEPAR-
TAMENTO DE CAJAMARCA, LUGAR DONDE TUVO SU ULTIMO DOMICILIO; FIN DE QUE SE LE 
DECLARE COMO SU HEREDERA LEGAL EN SU CONDICIÓN DE HIJA DE LA CAUSANTE. SE HACE 
SABER PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA SUCESIÓN.- CAJA-
MARCA, 02 DE ABRIL DEL 2024.- Miguel Ledezma Inostroza NOTARIO – ABOGADO CAJAMARCA 
– PERU.-
         
    
    
    


